
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, junio 5 de 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938  
DEMANDADO: HECTOR ALEXANDER CAICEDO LONDOÑO C.C. 17.417.383  
RADICACIÓN: 760014003007202000068-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1470 

        Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la abogada PILAR MARIA SALDARRIAGA C, que obra 

a folio (38) del expediente digital, mediante el cual informa que la obligación a cargo del 

demandado y a favor del demandante contenida en el pagare que obra a folios en la demanda, 

ha sido cancelado en su totalidad a BANCOLOMBIA S.A., y en consecuencia de lo anterior 

y previas las anotaciones del caso, solicita ordene la terminación del proceso por pago de la 

obligación citada, de acuerdo con lo establecido por el Articulo 461 del C.G.P., la 

cancelación de las medidas previas ordenadas y el archivo del proceso, así mismo aporta el 

siguiente correo. 

 

 
 

Ahora, teniendo en cuenta el interés y la cesión realizada al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A.,  deberá notificarse de ello, para que se sirva pronunciar la respecto. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A, la solicitud de la abogada PILAR MARIA SALDARRIAGA C, a fin de 

que se pronuncie al respecto, en el término de ejecutoria.  

 
NOTIFIQUESE, 

 

   MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

                JUEZ 
ESTADO 06 DE JUNIO DEL 2023 
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